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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO NOVENO DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR: JOSE MANUEL FIGUEROA 
VERA 

EXTRACTO, 

CAUSA: SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD 
No, DE JUICIO: 1643-2009 F.M. 
EMANDADO: JOSE MANUEL FIGUEROA VERA 
CTOR: CARLOS MANOLO GUALPA JARAMILLO (PROCURA- 

DOR JUDICIAL DE LA SEÑORA MYRIAN LUCIA RODRÍGUEZ 
AGUILAR) 
CUANTIA: INDETERMINADA ! 
JUEZ: AB. MILTON QUINTEROS, JUEZ NOVENO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA. — * 

JUZGADO NOVENO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE PI 
CHINCHA. Quito, miércoles 17 de febrero del 2010, las [7h51. 

VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en virtud 
del resorteo realizado el 23 de noviembre del 2009, y en calidad 

de Juez Titular de esta Judicatura.- En lo principal la demanda 

de privación de patria potestad presentada por el señor Carlos 

Manolo Gualpa Jaramillo, en la calidad invocada, se la califica 

de clara, completa y de reunir los demás requisitos de ley, por lo 
que se la acepta a su trámite legal correspondiente. Previa la de- 

claración de desconocer el domicilio del demando señor JOSE 
MANUEL FIGUEROA VERA. De conformidad con el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, publíquese por uno de los diarios 

de mayor circulación de la localidad, a'fin de dar con el domicilio 

o residencia del señor JOSE MANUEL FIGUEROA VERA, y se- 

ñale un casillero judicial para recibir futuras notificaciones, en 
esta ciudad de Quito, caso contrario se proseguirá con el trámite 

respectivo y se acusará la rebeldía del demandado.- A la Audien- 

cia de Conciliación deberán comparecer las partes de manera 

personal o por medio de Procurador judicial autorizado para 
transigir, y presentarán las pruebas correspondientes.- Téngase 

en cuenta el casillero judicial No. 1139 señalado por el actor.- 

NOTIFIQUESE y CITESE. f) AB. MILTON QUINTEROS. JUEZ 

Lo que comunico a Ud. para los fines de Ley.- Certifico 

DR, RENE BARBA 
SECRETARIO 

JUZGADO NOVENO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 

“Marz. 03-04-05 (19992) 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ADDOSER- 
VICES S.A. 

La compañía ADDOSERVICES S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 

cimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 11 de Febrero de 2010, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SC.1J.DJC.0.10.000770 de 01 de Marzo 

de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Acciones 100 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

PROVEER SERVICIOS DE ASESORIA, SOPOR- 

TE LOGÍSTICO, EMPRESARIAL Y/O CORPORA- 

TIVO... 

Quito, 01 de Marzo de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

(20072) 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MA ed 
CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA 
AZURIANECUADOR S.A. 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FOSMACON 

La compañía FOSMACON S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de Ene- 

ro de 2010, fue aprobada por la Superintenden- 

cla de Compañías, mediante Resolución SC.I. 

DJC.0.10.000764 de 01 de Marzo de 2010. 

La compañía AZURIANECUADOR S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 08 de Febrero de 2010, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.IJ.DJC.0.10,000751 de 27 de 

Febrero de 2010. 
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA,, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 16. 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDI- 

de Acciones 800 Valor US $1,00; Capital 

Autorizado: US $1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

UNO.- ASESORÍA EN TECNOLOGIA PARA 

EMPRESAS DE CUALQUIER  INDOLE; 

ANALISIS DE LOS PROCESOS QUE SE DAN 

AL INTERIOR DE LAS EMPRESAS... 

Quito, 27 de Febrero de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

(20056) 

CARSE A LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) 
ESTUDIOS, DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y CONS- 
TRUCCIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS CIVILES 
DE INTERÉS SOCIAL, EN EL SECTOR URBANO Y 
EN EL SECTOR RURAL, ... 

Quito, 01 de Marzo de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(20073) 

  

      EXTRACT 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BOLD COMUNICACIO- 

NES S.A. 

La compañía BOLD COMUNICACIONES S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante. el Notario Trigésimo del 

cantón GUAYAQUIL, el 25 de febrero de 2010, tue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.14.DJC.G.10.0001346. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PODRA REALIZAR 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EXTERIOR MEDIANTE 

CARTELES, PARADEROS DE BUSES, MOBILIARIO UR- 

BANO, TABLEROS, VALLAS, BOLETINES;... 

Guayaquil, 2 de marzo de 2010 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de ma- 

yor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

! (20058)     EXTRACT 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FERRETONAL FERRETE- 

RIA Y ALQUILER DE EQUIPOS S.A. 

La compañía FERRETONAL FERRETERIA Y ALQUILER DE 

EQUIPOS S.A,, se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón GUAYAQUIL, 

el 10/02/2010, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC,G.10,0001042. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 
s 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: VENTA AL POR 

MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA.... 

Guayaquil, 18 de febrero de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
20060) 

       


